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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
Teniendo en cuenta que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia 
establece que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines, y que la Ley 2294 de 2023, por medio de 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”, orienta las políticas públicas hacia la protección de la vida, la 
acción climática, la economía circular, la transformación productiva sostenible y 
el fortalecimiento institucional ambiental, promoviendo el uso eficiente de los 
recursos, la gestión integral de residuos y la transición hacia actividades bajas en 
carbono; 

 
Que el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, en su Título 6, Capítulo 1, Sección 3, artículo 2.2.6.1.3.1., 
establece las obligaciones de los generadores de residuos o desechos peligrosos, 
señalando en el literal a) la obligación de garantizar la gestión y manejo integral 
de los residuos peligrosos generados y, en el literal k), la obligación de contratar 
los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o 
disposición final con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental exigidos por 
la normatividad vigente. Así mismo, en el Capítulo 2, Sección 1, artículo 
2.2.6.2.1.1., se prohíbe la disposición final de residuos peligrosos en rellenos 
sanitarios que no cumplan con las condiciones técnicas, ambientales y operativas 
requeridas para tal fin. 

 
Que adicionalmente, la Resolución 2184 de 2019 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible estableció el código de colores para la separación en la 
fuente de residuos sólidos en el territorio nacional, medida aplicable a los 
generadores de residuos y orientada al fortalecimiento de la gestión integral y 
aprovechamiento de residuos. 

 
Que el Decreto Ley 1795 de 2000 establece que el Ejército Nacional, la Armada 
Nacional y la Fuerza Aérea Colombiana son responsables de la prestación de los 
servicios de salud a través de los Establecimientos de Sanidad Militar, la red 
propia o contratada y, especialmente, el Hospital Militar Central. 

Que la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 
hospitalarios y similares constituyen una actividad indispensable para garantizar 
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la adecuada prestación integral de los servicios de salud, así como la protección 
de la salud pública y del ambiente. 

 
Que el generador es responsable de los residuos peligrosos que genere, 
incluyendo los efectos ocasionados a la salud y al ambiente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.6.1.3.3. del Decreto 1076 de 2015, compilatorio 
del Decreto 4741 de 2005, el cual establece la subsistencia de la responsabilidad 
integral del generador hasta que el residuo peligroso sea aprovechado como 
insumo o dispuesto finalmente en sistemas técnicamente diseñados que no 
representen riesgos para la salud humana ni el ambiente. 

 
Que, en concordancia con lo anterior y con las disposiciones contenidas en la 
Resolución 1164 de 2002, mediante la cual se adopta el Manual de 
Procedimientos para la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y Similares 
– MPGIRH, la Fuerza Aeroespacial Colombiana, Dirección General de Sanidad 
Militar, Jefatura Salud Fuerza Aeroespacial, Comando Aéreo de Combate No. 1 y 
el Establecimiento de Sanidad Militar No. 11782 requieren contratar los servicios 
de un gestor autorizado para la recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos hospitalarios y similares, incluidos los elementos y materiales 
necesarios para su almacenamiento y manejo integral, toda vez que el ESM No. 
11782 no cuenta con la infraestructura, personal ni equipos requeridos para 
desarrollar directamente dichas actividades. 

 
En promedio se generan aproximadamente doscientos cincuenta (250) 
kilogramos mensuales de residuos peligrosos, razón por la cual resulta 
indispensable adelantar la contratación requerida, evitando posibles afectaciones 
a la salud del personal, usuarios e impactos al ambiente derivados del inadecuado 
manejo de estos residuos. 

 
Se requiere que el servicio sea prestado bajo la modalidad a demanda, en virtud 
de la cual la entidad realizará la entrega de los residuos generados en las fechas 
previamente acordadas. Para la estimación presupuestal se tuvieron en cuenta 
los históricos de generación; no obstante, podrán presentarse variaciones durante 
la ejecución contractual, motivo por el cual el valor del contrato se ejecutará 
conforme al precio por kilogramo ofertado para cada tipo de residuo. 

 
2. OBJETO A CONTRATAR - CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO A 

CELEBRAR 
 

2.1 OBJETO: SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS INCLUYENDO 
INFECCIOSOS Y DE RIESGO BIOLÓGICO, DESECHO PATOLÓGICO Y 
RESIDUOS ADMINISTRATIVOS PELIGROSOS DEL ESTABLECIMIENTO DE 
SANIDAD MILITAR DEL CACOM 1. 
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2.2 LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: Establecimiento de Sanidad Militar 

del Comando Aéreo de Combate No 1, ubicado en Autopista Bogotá Medellín km 
1. Base Aérea CT. Germán Olano. Puerto Salgar - Cundinamarca. 

 
2.3 PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde el perfeccionamiento del contrato hasta el 31 

de diciembre de 2026 y/o hasta agotar presupuesto, lo que primero que ocurra. 
 

2.4 FORMA DE PAGO: El Ministerio de Defensa Nacional, Dirección General de 
Sanidad Militar, pagará el valor total del contrato adjudicado de acuerdo a los 
cortes de facturación, hasta la suma de $ 4.000.000,00 CUATRO MILLONES DE 
PESOS M/CTE, previa presentación de Factura, Acta parcial de Recibo a 
Satisfacción de los bienes objeto del contrato suscrita con el SUPERVISOR, 
Certificación de pago de Aportes, Parafiscales y demás trámites administrativos 
a que haya lugar. 

Estos pagos serán con PAC vigencia 2026, puede suceder que el último pago sea 
con cargo a Cuentas por Pagar 2026 pagaderas el primer bimestre del 2027, 
depende de la ejecución y consumo del Contrato. 

 
FECHA DE 

CORTE MES PAC VALOR 

 
31-AGOSTO- 

2026 

PAC OCTUBRE 
2026 o dentro de los 
45 días siguientes al 
recibo a satisfacción 
de los servicios 

Según facturación, 
de acuerdo a acta de 
recibo a satisfacción 

30-
SEPTIEMBRE-

2026 

PAC  NOVIEMBRE 
2026 o dentro de los 
45 días siguientes al 
recibo a satisfacción 
de los servicios 

Según facturación, 
de acuerdo a acta de 
recibo a satisfacción 

 
31-OCTUBRE- 

2026 

PAC  DICIEMBRE 
2026 o dentro de los 
45 días siguientes al 
recibo a satisfacción 
de los servicios 

Según facturación, 
de acuerdo a acta de 
recibo a satisfacción 

 
30-

NOVIEMBRE-
2026 

PAC  DICIEMBRE 
y/o CXP de la 
vigencia fiscal 2026 
pagaderas  en  el 
primer bimestre 
2027. 

 
Según facturación, 
de acuerdo a acta de 
recibo a satisfacción 

 
 
31-DICIEMBRE- 

2026 

CXP de la vigencia 
fiscal 2026 
pagaderas en el 
primer bimestre 
2027. 

Según facturación, 
de acuerdo a acta de 
recibo a satisfacción, 
hasta el valor 
restante del contrato 
adjudicado 

 
NOTA: Para realizar el pago, se requiere que el proveedor envié los siguientes documentos: 
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1. Factura en Original por valor total del contrato. 
2. Planilla de los Pagos Parafiscales. 
3. Certificación de pago de aportes a seguridad social y parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal y/o 

Representante legal, según corresponda; y/o planillas de pago de seguridad social y parafiscales. 
4. Suscripción por las partes del acta de recibo a satisfacción. 
5. Constancia de publicación de la factura en el SECOP II. 
6. Los demás requisitos y documentos que señale la ley, el reglamento, y en general los documentos 

del proceso contractual. 
 

NOTA 2: El desembolso de los recursos se efectuará, una vez EL CONTRATISTA presente la Factura 
electrónica, con los respectivos soportes, con los paz y salvos de los aportes parafiscales y de los 
fondos de pensiones y cesantías, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo primero de la Ley 828 de 2003, 
información que será verificada por la sección Financiera FAC, cuando sean situados los recursos por 
parte de la Dirección del Tesoro Nacional y previo el trámite administrativo a que haya lugar. 

 
NOTA 3: Cuando de conformidad con lo establecido en el Decreto 862 de 2013, las personas jurídicas 
o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF 
deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada 
bajo la gravedad del juramento. 

 
NOTA 4: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
NOTA 5: El ministerio pagará al contratista el valor de la factura, siempre y cuando se encuentre 
correctamente publicada en la plataforma SECOP II, así mismo, para efectos del pago, se deberá 
cumplir lo dispuesto en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 y la Directiva 020 del 12 de 
abril de 2021 expedida por SIIF nación y el Ministerio de Hacienda, con respecto a la facturación 
electrónica. 

NOTA 6: De acuerdo con lo establecido en la Directiva Presidencial 9 de 2020 y en concordancia con 
los lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, todos los proveedores 
obligados a facturar electrónicamente a las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación, deberán registrar el siguiente correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, como 
receptor único de las facturas emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, 
junto con el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente 
validación ante la DIAN. 

 
Por regla general se debe diligenciar en la sección de la factura Notas u Observaciones, entre #$ el 
código de identificación de la entidad del Presupuesto General de la Nación (PGN) que está 
adquiriendo a la cual le va a enviar la factura. 

 
Dónde: 15-01-05-103 corresponde al Código SIIF de la Subunidad Ejecutora (UMA) así: 

 
CÓDIGO SIIF SUBUNIDAD EJECUTORA 

 
15-01-05-103 ESM COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 

NOTA 7: Este proceso es de obligatorio cumplimiento por ser esta una Entidad Ejecutora del 
Presupuesto General de la Nación, de tal forma que cuando se asignen contratos a favor de 
Proveedores o Contratistas (Emisor de la factura) que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 
52 – Facturador Electrónico, 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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deben entregar en coordinación con el supervisor del contrato para el trámite del pago, la factura electrónica 
de venta por los bienes y/o servicios, así como también las notas débito y/o notas crédito a que haya lugar, 
a través del buzón dispuesto para tal efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, descrito en el 
punto anterior. 

 
NOTA 8: El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a 
satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya lugar. Por 
lo tanto, la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o 
no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 

 
NOTA 9: Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial 
Colombiana se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según 
aplique), de que el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses. 

 
NOTA 10: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 
NOTA 11: La forma de pago establecida no será obstáculo para que una vez recibido el servicio a 
satisfacción por parte del Comando Aéreo de Combate No. 1, se podrá pagar previa disponibilidad y 
asignación de recursos presupuestales. 

 
2.5 ADJUDICACIÓN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total  

Parcial por lote  

Hasta agotar presupuesto oficial X 
 
 
 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

3.1 FICHA TÉCNICA: 

 
 
ITEM 

 
TIPO 

 
PRODUCTO 

 
UNIDAD 

 
CANTIDAD 

 

  BIOSANITARIOS KG 1 
1 HOSPITALARIOS CORTOPUNZANTES KG 1 

  ANATOMOPATOLOGICOS KG 1 
  REACTIVOS Y OTROS KG 1 
  QUÍMICOS KG 1 
 

 
2 

 

 
INDUSTRIALES 

RESIDUOS 
MERCURIALES DE 
AMALGAMAS 

 
KG 

 
1 

RESIDUOS 
MERCURIALES DE 
TERMÓMETROS 

 
KG 

 
1 

  MEDICAMENTOS 
VENCIDOS Y/O KG 1 



Página 6 de 29 

 

 

 FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-012 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS – MÍNIMA CUANTÍA 

Versión N°: 09 
Vigencia: 13-03-2026 

  
   PARCIALMENTE 

CONSUMIDOS 
   

MATERIAL 
RADIOGRÁFICO KG 1 

LÁMPARA 
FLUORESCENTES KG 1 

LÍQUIDOS 
REVELADORES Y 
FIJADORES 

 
KG 

 
1 

PILAS KG 1 
CHATARRA 
ELECTRÓNICA KG 1 

3 RAEES RAEES KG 1 
TOTALES 

3.2 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. El transporte de residuos hospitalarios y similares deberá cumplir con todos los 
requisitos exigidos en el Decreto 1609/2002 del Ministerio de Transporte “Por el 
cual se reglamenta el manejo y trasporte terrestre automotor de mercancías 
peligrosas por carretera”. 

 
2. El contratista deberá realizar recolección, transporte y disposición final de los 

residuos contaminados, infecciosos bilógicos y residuos peligrosos (biosanitarios, 
anatomopatológicos, cortopunzantes) según la normativa de residuos o 
desechos peligrosos. 

 
3. El contratista deberá realizar recolección de residuos químicos (fármacos, 

citotóxicos, metales pesados, reactivos químicos, contendedores presurizados 
aceites usados.) 24 horas posterior al requerimiento del supervisor, mínimo 1 vez 
por semana. 

 
4. El contratista deberá enviar actas de incineración, donde se evidencia la correcta 

destinación final de los residuos hospitalarios al final de cada mes junto con la 
documentación de la facturación mensual. 

5. El contratista deberá prestar servicio de recolección una vez por semana de 
lunes a viernes, previa coordinación con el supervisor del contrato. 

 
6. El contratista debe responder a los requerimientos en forma inmediata cuando se 

presente una contingencia Sanitaria en el Establecimiento de Sanidad militar 
11782, de igual forma la recolección se debe realizar en kilos. 

7. El contratista deberá garantizar un transporte seguro de sustancias químicas y 
residuos peligrosos, con mínimos riesgos ambientales, los vehículos unidades de 
transporte utilizados en esta actividad deben cumplir con características 
especiales como identificación, sistemas de aseguramiento de la carga 
condiciones técnicas entre otros los cuales están reglamentados en el artículo 5 
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del Decreto 1609 de 2002 “por el cual se reglamenta el manejo y transporte 
terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera”. 

8. El contratista se encargará de realizar un pesaje de todos los residuos a recolectar 
en presencia de un funcionario de sanidad encargado de la entrega quien deberá 
firmar el manifiesto de transporte. 

9. El contratista debe aplicar las buenas prácticas ambientales, de acuerdo al 
manejo y disposición final de los residuos peligrosos. 

 
10. Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o 

licencias ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al 
finalizar el servicio, será asumida por la empresa contratista como su 
responsabilidad, sobre la disposición final de los residuos sólidos peligrosos. 

 
11. El contratista deberá permitir visita de auditoria durante la ejecución del contrato 

a las instalaciones de la entidad y planta e incineración de residuos hospitalarios 
con el fin de cumplir con lo establecido en el plan de gestión externa de ESM 
11782. 

 
12. El contratista deberá cargar las facturas en la plataforma del SECOPII para el 

trámite administrativo. 

13. El contratista deberá dar cumplimiento a las directivas internas de este comando, 
con especial atención de aquellas relacionadas con directrices de seguridad, 
ingreso e higiene. 

 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO 

 
1. El contratista deberá presentar el plan de contingencias para la recolección, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biosanitarios, eléctricos 
y electrónicos. 

2. El contratista deberá contar con personal capacitado técnicamente a sus 
funciones en las acciones y actividades exigidas en el plan para la gestión integral 
ambiental y sanitaria en el manejo de residuos hospitalarios y similares. Para tal 
efecto entregará las hojas de vida del personal que prestará el servicio. 

 
3. El contratista deberá tener la Licencia ambiental vigente expedida por 

autoridad ambiental competente. 
 

4. El contratista entregará al supervisor del contrato certificado vigente de 
calibración de las básculas usadas en el pesaje de los residuos 

 
3.2.1 Obligaciones Generales y Específicas del Contratista: 

1. El contratista y su personal para ingreso a la Unidad deberán contar con el 
esquema de vacunación completo contra el COVID 19. 
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2. El contratista deberá garantizar el cumplimiento del pago a sus empleados 

referente al sistema de seguridad social integral. 

3. De conformidad con la Directiva Presidencial 9 de 2020, a partir del 1º de abril de 
2021 todos los proveedores obligados a facturar electrónicamente deberán 
registrar el siguiente correo electrónico: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de las 
facturas emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen 
automáticamente, junto con el contenedor electrónico -Documento Zip (PDF, 
XML), para efectuar la correspondiente validación ante la DIAN. 

 
4. El contratista cuenta hasta con tres (03) días hábiles posterior a la suscripción del 

acta de recibo a satisfacción de bienes y servicios, para entregar en debida forma 
la factura y todos los documentos requeridos para el trámite de pago. Si el 
contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura 
electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el 
pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo 
dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. 

5. La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 
para el pago al CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 
6. Una vez aprobada la factura por parte del Supervisor, el Contratista deberá 

cargarla en la plataforma SECOP II, de acuerdo a los manuales establecidos por 
Colombia Compra Eficiente. 

 
3.2.2 Obligaciones Contractuales asociadas al Sistema de Gestión de la Calidad: 

 
No Aplica 

3.2.3 Seguridad Física y de la Información: 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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1. El contratista se compromete a guardar estricta confidencialidad de toda la información 
que le sea suministrada o que tenga acceso o conocimiento con ocasión de la ejecución 
contractual, así como a NO suministrar información relativa al objeto del contrato ni sobre 
información de cualquier dependencia de las instalaciones de las fuerzas militares de la 
República de Colombia que conozca o llegare a conocer por el término del contrato y dos 
(2) años más, sin importar la causa de terminación. En caso de incurrir en esta conducta 
serán sancionados de acuerdo con las normas del Código Penal Colombiano a que haya 
lugar. 

 
2. Cumplimiento de la Directiva Permanente 004-2022 “Sistema de gestión de 
seguridad de la información (SGSI) para la FAC” 

 
3.2.4 Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 
El contratista deberá tomar las medidas de seguridad y sanitarias necesarias de 
protección en las instalaciones, tendientes a evitar accidentes de trabajo, observar las 
disposiciones legales vigentes, ejercer el control permanente; y, de ocurrir accidentes, 
responderá por los costos e indemnizaciones a que haya lugar. 

 
El MINISTERIO no asume responsabilidad alguna por los daños y perjuicios que llegaren 
a ocasionarse. El CONTRATISTA, además de la obligación de establecer y ejecutar en 
forma permanente el programa de salud ocupacional, según lo establecido en las normas 
vigentes, es responsable de los riesgos originados en su ambiente de trabajo. 
Por tratarse de una labor de fumigación en edificaciones, o área pública, el contratista 
deberá observar el máximo de precauciones, especialmente en la protección de 
personas, agua, alimentos, medicamentos, ropas y demás elementos que sean de uso 
cotidiano de los funcionarios. 

3.2.5 Gestión Ambiental: 
 

o Cumplir con los planes de gestión ambiental, permisos y licencias ambientales. 
 

o Cumplir con la Directiva Permanente FAC No. 003-2021 “Plan de acción 
ambiental 2021-2022”, y la Guía de Gestión Ambiental código GA-OFGEA-GUI-
002. 

 
o Garantizar un trasporte seguro de residuos peligrosos, disminuyendo riesgos 

ambientales, los vehículos y unidades de trasporte utilizados en esta actividad 
deben cumplir con características especiales como identificación, sistemas de 
aseguramiento de la carga condiciones técnicas entre otros los cuales están 
reglamentados en el Decreto 1609 de 2002. 

 
o Aplicar las buenas prácticas ambientales, de acuerdo al manejo y disposición final 

de los residuos peligrosos: 
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La gestión integral de los residuos generados en la atención en salud está 
conformada por la gestión interna (separación, movimiento interno, 
almacenamiento central) y la gestión externa (recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final adecuada) y se rige por la normatividad vigente. 

 
Así mismo se apoya en los principios básicos de bioseguridad, cultura de la NO 
basura, precaución y prevención. También funciona como un conjunto articulado 
e interrelacionado de acciones de política, normativas, operativas, financieras, de 
planeación, administrativas, sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y 
monitoreo desde la prevención de la generación hasta el aprovechamiento, 
tratamiento y/o disposición final de los residuos, a fin de lograr beneficios 
sanitarios y ambientales y la optimización económica de su manejo, respondiendo 
a las necesidades y circunstancias del ESM. 

 
o Cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias 

ambientales, que hubiese sido necesario tramitar antes, durante y al finalizar el 
servicio, será asumida por la empresa contratista como su responsabilidad, sobre 
la disposición final de los residuos sólidos peligrosos. 

 
3.2.6 Compras Públicas Sostenibles con el ambiente y socialmente responsables: 

 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente proceso y las especificaciones técnicas 
contemplan la recolección de residuos de riesgo biológico que se pueden llegar a generar 
durante la prestación del servicio, y en caso de no efectuar el debido manejo y disposición 
final de los mismos, se puede generar un impacto negativo sobre el medio ambiente y 
por consiguiente, afectaciones a la salud humana, se establecen los siguientes criterios 
de sostenibilidad ambiental aplicables al presente proceso: 

 
o El contratista deberá disponer de bolsas según el código de colores establecido 

por ministerio de ambiente y desarrollo sostenible dando cumplimiento a la 
Resolución No. 2184 de 2019 y normatividad Nacional vigente para la recolección 
de residuos hospitalarios con el fin de garantizar el correcto manejo y control de 
los mismos. 

 
o El contratista deberá presentar el plan de contingencias para la recolección, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biosanitarios. Para tal 
efecto se entregará una vez se firme la respectiva acta de inicio del contrato. 

 
o Prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales que se puedan llegar a 

generar en el desarrollo de las actividades propias del objeto contractual. 
 

3.3 CODIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 
 

La clasificación UNSPSC del objeto del contrato a celebrar se encuentra plenamente 
detallada en el Certificado del Plan de Adquisiciones anexo al presente documento. 

3.4 VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN: SI   NO  X  N/A 
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3.5 EL BIEN O SERVICIO POR CONTRATAR, AUMENTA LA VIDA ÚTIL DEL BIEN A 

INTERVENIR (EN TIEMPO Y/O VALOR): 
 

• Incrementa el valor del bien: 

SI:   NO:   X   Valor del incremento: $  
 

• Incrementa vida útil del bien: 

SI:   NO:   X   Años a incrementar:   
 

• No aplica: 
 
Justificación: No aplica debido a que el presente proceso corresponde a un contrato de 
prestación de servicios que no implica la intervención de ningún bien. 

 
3.6 NÚMERO DE INVENTARIO: 

 
Descripción del Bien No. de Inventario 

No Aplica No Aplica 
 
3.7 CATALOGACIÓN OTAN 

 
No Aplica 

 
3.8 CANTIDAD DEL PRODUCTO A CONTRATAR Y ADQUISICIÓN ÚLTIMOS AÑOS 

EN LA FAC: 

  
Producto a 
contratar 

Cantidad 
autorizada 

CPA 

Adquisiciones últimos años en concordancia con la consulta SILOG  

2023 2024 2025  

CANT. VALOR 
UNITARIO CANT. VALOR 

UNITARIO CANT. VALOR 
UNITARIO 

 

 SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO  Y 
DISPOSICIÓN 
FINAL DE 
RESIDUOS 
PELIGROSOS 
INCLUYENDO 
INFECCIOSOS Y DE 
RIESGO 
BIOLÓGICO, 
DESECHO 
PATOLÓGICO  Y 
RESIDUOS 
ADMINISTRATIVOS 
PELIGROSOS DEL 
ESTABLECIMIENTO 
DE SANIDAD 
MILITAR  DEL 
CACOM 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 2,064.060,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 5.400.000,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 7.241.365,00 
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4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE 

SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
4.1 TIPO DE CONTRATO: 

 
Prestación de servicios 

 
4.8 MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

La modalidad de selección aplicable para la celebración del presente contrato 
corresponde a la MÍNIMA CUANTÍA. 

 
Fundamento Jurídico: 

 
La modalidad de selección de mínima cuantía es un procedimiento sencillo y rápido para 
escoger al contratista en la adquisición de los bienes, obras y servicios cuyo valor no 
exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de las Entidades Estatales. Es 
aplicable a todos los objetos de contratación cuando el presupuesto oficial del contrato 
sea inferior o igual a la mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza 
del contrato. 

 
Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas 
en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 
94 de la Ley 1474 de 2011, y no es posible agregar requisitos, procedimientos o 
formalidades adicionales. El procedimiento para establecer la menor cuantía está 
descrito en el literal (b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que sirve de guía para 
determinar la menor y la mínima cuantía de una Entidad Estatal. 

 
5 ESTUDIO DEL SECTOR 
El análisis del sector correspondiente al bien, obra o servicio objeto del contrato se 
encuentra anexo al presente documento y podrá ser consultado por los interesados 
dentro del proceso contractual. 

 
6 ASPECTOS ECONÓMICOS - FINANCIEROS 

 

 
Nota: Se deberá anexar el pantallazo de consulta en el SILOG. En el caso que no se evidencien existencias, 
el almacenista deberá certificarlo. (SOLO APLICA PARA ADQUISICIONES DE BIENES). 
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6.1 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA 
LA CONTRATACIÓN. 

 
CDP No. 726 

Oficio de autorización de vigencias futuras No. N/A 

 
6.2 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO 

OFICIAL: 
 

De acuerdo con el estudio de mercado realizado mediante solicitud de cotizaciones a 
empresas especializadas en la prestación del servicio de recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos peligrosos, infecciosos, de riesgo biológico, 
desechos patológicos y residuos administrativos peligrosos, se establecieron valores 
promedio de referencia por kilogramo para cada clasificación de residuos objeto del 
presente proceso contractual. 

 
Como resultado del análisis estadístico de las cotizaciones allegadas por las empresas 
ASEÍ S.A.S. y SAFITCH Soluciones Ambientales S.A.S., con fundamento en los valores 
promedio obtenidos, se determinó que el valor de referencia por kilogramo para la 
ejecución del contrato oscila entre $ 6.400,00 y $ 6.600,00 por kilogramo, dependiendo 
de la clasificación y características técnicas del residuo peligroso objeto de manejo. 

 
Justificación 

 
El presente proceso contractual se adjudicará por el total del presupuesto oficial 
asignado, correspondiente a CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE $ 4.000.000,00, 
valor que será ejecutado bajo la modalidad de bolsa de servicios, conforme a los 
requerimientos efectuados por el supervisor del contrato y hasta agotar el presupuesto 
oficial disponible. 

 
Lo anterior obedece a que la Entidad no puede determinar con exactitud las cantidades 
de residuos peligrosos que serán generadas durante la ejecución contractual, dado que 
estos dependen directamente de la prestación de los servicios de salud desarrollados por 
el Establecimiento de Sanidad Militar 11782 del CACOM 1, así como del comportamiento 
de la demanda asistencial y demás factores operacionales asociados a la atención en 
salud. 

 
En consecuencia, para efectos de estructuración del proceso contractual, se 
establecieron precios unitarios de referencia por kilogramo para cada tipo de residuo, los 
cuales servirán como parámetro para la ejecución y control del contrato, garantizando 
criterios de racionalidad económica, eficiencia y equilibrio contractual. 

 
El esquema de bolsa de servicios permite optimizar los recursos públicos asignados, toda 
vez que la Entidad únicamente cancelará los servicios efectivamente prestados y las 
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cantidades realmente recolectadas, transportadas, tratadas y dispuestas por el 
contratista, de conformidad con las necesidades reales del servicio. 

 
Así mismo, el análisis de mercado realizado evidencia que los valores de referencia 
establecidos se encuentran acordes con las condiciones actuales del sector y con los 
antecedentes contractuales consultados en el mercado nacional, permitiendo concluir 
que el presupuesto oficial asignado es razonable, proporcional y suficiente para satisfacer 
la necesidad institucional objeto del presente proceso de contratación. 

 
6.3 DETERMINACIÓN DE LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR: 

 
En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter 
nacional aplican para todas las personas naturales o jurídicas residentes en el país y los 
impuestos de carácter regional son determinados por cada departamento o municipio 
conforme los parámetros fijados por la ley. 

 
Este análisis corresponde a las tarifas o tributos del IVA e impuestos al consumo. En 
referencia a las liquidaciones de Retenciones en la Fuente el funcionario revisor de los 
pagos o quien haga sus veces en el Departamento Financiero del CACOM-1 procede a 
realizar la liquidación de las retenciones a que haya lugar. 

El departamento financiero del CACOM1, liquidará los impuestos correspondientes de 
conformidad con la normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos al 
contratista seleccionado, de todas formas, verificar las bases y tarifas de retenciones que 
son parte integral del presente estudio previo y se anexa al presente la tabla de 
retenciones. 

 
7 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
Por tratarse de un proceso de selección de mínima cuantía, se tendrá como único factor 
de escogencia el MENOR VALOR, por ende, el Comité Evaluador deberá revisar las 
ofertas económicas y verificar que aquella con el precio más bajo cumpla con las 
condiciones de la invitación, conforme al procedimiento previsto en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, de acuerdo con los medios de acreditación señalados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del mismo decreto, o en las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

 
7.2 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 
7.2.1 Experiencia: 

 
El oferente deberá adjuntar copia de contratos y/o actas de recibo a satisfacción suscritos 
con entidades públicas o privadas legalmente constituidas cuyo objeto contractual sea 
igual o similar al “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
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DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS INCLUYENDO INFECCIOSOS Y 
DE RIESGO BIOLÓGICO, DESECHO PATOLÓGICO Y RESIDUOS 
ADMINISTRATIVOS PELIGROSOS”, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto 
asignado de 2,29 SMMLV ($ 4.000.000,00) 

 
Los contratos y/o las actas de recibo a satisfacción deben contener mínimo la siguiente 
información: 

-Objeto del contrato 
-Entidad contratante, dirección, teléfonos 
-Fecha de Inicio 
-Fecha de terminación 
-Valor final del contrato 
-Lugar de Ejecución 
-Actividades desarrolladas 
-Suscripción de los documentos respectivos de las partes según corresponda. 

 
Nota 1: No se clasifica la experiencia, toda vez que se trata de un proceso de mínima 
cuantía y en ese orden no se exige RUP por encontrarse exento de este requisito 

Nota 2: No se aceptan auto certificaciones de contratos ejecutados para terceros. 
 

Nota 3: La Fuerza Aeroespacial se reserva el derecho de verificar durante la evaluación 
y hasta la adjudicación la información aportada por el proponente, así como la 
información que reposa en la cámara de comercio u otras plataformas públicas y solicitar 
los soportes que considere convenientes tales como certificaciones, copias de contratos, 
factura de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, 
estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro documento. 

 
Nota 4: En caso de que el contrato tenga varios ítems sólo se tendrá en cuenta el 
presupuesto de los ítems que tenga relación con el presente objeto contractual. 

 
Nota 5: Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos, no 
se tendrán en cuenta los contratos de administración delegada. 

Nota 6: En caso de que el contrato no contenga la totalidad de la información requerida, 
el proponente puede allegar adicionalmente actas de liquidación y/o actas de recibo a 
satisfacción final donde se pueda verificar la información faltante. 

 
EXPERIENCIA PARA EL PRESENTE PARA PROPONENTES PLURALES: 

 
Si el proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que 
se acredite cada uno de sus integrantes. Si un proponente adquiere experiencia en un 
contrato como integrante de un proponente plural, la experiencia derivada de este 
contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de 
participación. 

. 
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Respecto a la experiencia aportada por uno de los integrantes del proponente plural o 
singular provenientes de figuras asociativas, se afectará el valor de las mismas, de 
acuerdo con el porcentaje de participación de este integrante en el contrato respectivo 
ejecutado bajo la modalidad asociativa (Consorcio Unión temporal o Promesa de 
sociedad Futura). 

En este evento para efecto de acreditar la experiencia exigida se debe presentar el 
documento de asociación del contrato que se desea certificar. 

En virtud de lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, Tratándose de proponentes 
plurales, lo criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igualo 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

En igual sentido, Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los 
puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 

 
7.2.2 Otros documentos técnicos objeto de verificación: 

 
• ANEXO ACEPTACION DE ESPECIFICACIONES TECNICAS: El proponente 

debe allegar debidamente suscrito por el representante legal o por quien firme la 
propuesta donde acepta y manifiesta el cumplimiento de todas las 
especificaciones y obligaciones requeridas en la ficha técnica. 

 
7.3 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, 
nacionales o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por 
sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura 
conformados por las personas naturales o jurídicas: 

 
• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Expedido por 

la cámara de comercio del domicilio del proponente singular o de cada uno de los 
miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el proponente 
es plural, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores 
a la presentación de la oferta. Donde acredite que: 

a. Su duración será igual a la del plazo de ejecución del contrato y un año (1) más, 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 
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b. El objeto social de la empresa deberá contener las actividades principales objeto 
del presente proceso de selección. 

Nota 1: Las personas naturales acreditan su capacidad jurídica con la mayoría de 
edad, la cual es acreditada con la cédula de ciudadanía, para los nacionales 
colombianos, y con la cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros. Para 
el caso de las personas naturales con establecimiento de comercio, deberán allegar 
el certificado de matrícula mercantil expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la oferta o subsanación. 

 
Para este caso la actividad comercial de la persona natural deberá estar directamente 
relacionada con el objeto del contrato. 

Nota 2: En el evento que el proponente se presente en calidad de profesión liberal, no 
estarán obligados en presentar ningún documento que acredite su existencia, pero sí 
deberán allegar junto con su oferta la tarjeta o matrícula profesional expedida por la 
autoridad correspondiente. 

Nota 3. Los proponentes extranjeros deberán acreditar su existencia y representación 
legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de 
domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la oferta, en 
el cual conste que el representante legal no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la persona jurídica o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 

 
OBJETO SOCIAL: Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra 
directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la 
persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere cuando 
su objeto sea indeterminado. 

 
ACTA ORGANO SOCIAL COMPETENTE: De conformidad con el certificado de 
existencia y representación legal, cuando el proponente sea persona jurídica y su 
representante legal se encuentre limitado debido a la cuantía u otro factor para 
representar debidamente la sociedad en este proceso, deberá presentar el acto del 
órgano social competente, en la cual se le otorga facultades para comprometer y 
representar a la empresa tales como presentar la oferta y celebrar el correspondiente 
contrato. Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante 
de los mismos deberá comprobar su existencia y representación, así como su facultad 
para comprometer la empresa, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio o Acta del órgano social competente si se requiere. 

 
• PROPONENTE PLURAL: Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, en el cual debe constar la participación de cada 
uno de los miembros del Proponente plural, la representación legal del Proponente plural 
o el poder otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del Proponente plural. 
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El objeto social de las personas jurídica integrante de un proponente plural debe permitir 
la ejecución del contrato, bien por ser parte de su objeto social principal o por ser una 
actividad conexa al mismo, y sus representantes legales deben estar plenamente 
facultados para comprometer a la persona jurídica y deberá contener: 

 
a. Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o 
unión temporal, con sus respectivos documentos de identidad. 
b. Para el caso de personas jurídicas, se indicará el nombre e identificación del 
representante legal, así como la manifestación expresa de estar debidamente facultado 
para actuar en nombre de la persona jurídica que representa, lo cual será verificado de 
acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación legal o en su defecto con el 
acta del órgano social competente. 

 
c. Deberá señalarse el nombre del consorcio o unión temporal. 

 
d. Se designará la persona que representará a los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 

 
e. Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus 
integrantes. 

 
f. Domicilio del consorcio o unión temporal o Las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre los integrantes y su responsabilidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, en 
caso de que el proponente sea unión temporal, se indicará a la Entidad los términos y 
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus 
integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin consentimiento previo y escrito de 
la entidad. 

Como quiera que los integrantes de los consorcios y uniones temporales debe 
permanecer bajo la figura asociativa durante el tiempo que subsistan las obligaciones 
contractuales una de las cuales corresponde a la liquidación del contrato, y que la 
obligación de liquidar de mutuo acuerdo subsiste hasta antes del término de caducidad 
de la acción contractual, en el documento de constitución se dejará constancia del tiempo 
de vigencia del acuerdo, el cual no podrá ser inferior al plazo de ejecución y liquidación 
del contrato. 

 
La responsabilidad de los miembros del consorcio o la unión temporal se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993 y demás reglamentarias. 

 
• FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD del representante legal o de 
quien firma la propuesta. 

 
• FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE EXTRANJERÍA del Representante Legal o de 
quien firma la propuesta para los casos de oferentes extranjeros. En caso de que no se 
cuente con dicho documento deberá allegar copia del Pasaporte. 
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• VERIFICACION DE ANTECEDENTES, NO EXISTENCIA DE INHABILIDADES 
O INCOMPATIBILIDADES: 

 
El Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aeroespacial Colombiana también revisará 
que los proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad, 
prohibiciones o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, 
revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios 
consulta de inhabilidades por delitos sexuales, el certificado de antecedentes judiciales y 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas con el fin de verificar que no se 
encuentren en deuda de más de seis (6) meses por la imposición de multas para verificar 
que no haya sanciones inscritas. 

Para todos los casos anteriormente mencionados, cuando el proponente se presente 
como consorcio o unión temporal, se deberá hacer dicha verificación a cada uno de los 
integrantes que conforman la asociación. 

 
Para las personas jurídicas en todos los casos anteriormente que generen consulta del 
Representante legal del proponente, se verificaran los del suplente cuando este último 
sea quien firme la propuesta en su reemplazo. 

 
• CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES 

 
Allegar constancia de cumplimiento de Aportes a Seguridad Social y Parafiscales dentro 
de los últimos seis meses, para personas jurídicas y naturales, cuando a ello haya lugar, 
así: 

 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal o representante legal, según corresponda donde se declare que se encuentra a paz 
y salvo con el pago de los aportes a seguridad social integral y aportes parafiscales 
durante los últimos seis meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
Si la certificación la expide el Revisor fiscal debe allegar; copia de la cédula, certificado 
de antecedentes ante la Junta Central de Contadores y tarjeta profesional. 

b. Cuando se trate de persona natural deberá acreditar la afiliación y el pago de sus 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. (últimas 6 planillas de aportes al sistema 
de Seguridad social, según corresponda). 

 
c. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida 
donde se declare que se encuentra a paz y salvo con el pago de los aportes a seguridad 
social integral y aportes parafiscales durante los últimos seis meses anteriores a la fecha 
de presentación de la oferta y las planillas de pago de los últimos seis (6) meses. 

 
d. Cuando se trate de personas naturales que nunca han contratado con el estado, 
y/o que nunca han estado afiliadas al Sistema de Seguridad Social, deberán acreditar el 
certificado de afiliación de la EPS, AFP y ARL. 
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e. Cuando se trate de personas con asignación de retiro, la cotización del 12,5% por 
salud deberá efectuarla al FOSYGA por tratarse de ingresos adicionales (artículo 279 ley 
100/93, Concepto 20131120-1062071 del 15 de agosto del 2013). No deberán hacer 
aportes a pensión (artículo 4 ley 797/03) y tampoco será obligatorio aportar al sistema de 
riesgos laborales (ley 1562 de 2011). 

 
NOTA 1: En todo caso la Entidad podrá requerir los documentos que soporten las 
afirmaciones presentadas por el representante legal, revisor fiscal y/o persona natural 
según el caso. 

NOTA 2: Este requisito también será exigible además para la firma del contrato y para 
los pagos. 

NOTA 3: Cuando de conformidad con lo establecido en el Art. 114-1 del Estatuto 
Tributario adicionado por la Ley 1819 de 2016 en su Art. 65, las personas jurídicas o las 
personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA 
e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación, la cual se 
entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 

 
• CARTA DE PRESENTACION: El proponente debe firmar el anexo por el 
representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCION: El proponente debe 
firmar el anexo por el representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• PACTO DE INTEGRIDAD: El proponente debe firmar el anexo por el 
representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• MANIFESTACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES O 
CONFLICTO DE INTERESES: El proponente debe firmar el anexo por el representante 
legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• ANEXO MULTAS Y CLAUSULA PENAL: El proponente debe firmar el anexo por 
el representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• PACTO DE TRANSPARENCIA: El proponente debe firmar el anexo por el 
representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El proponente debe firmar el anexo por el 
representante legal o quien esté firmando la propuesta. 

 
• REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS: El proponente 
deberá entregar el certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

 
• CERTIFICACIÓN EXISTENCIA SITUACIONES DE CONTROL: El proponente 
debe aportar el formato de “Certificación existencia situaciones de control”, en el término 
de tres (3) días hábiles después del momento en que se cierra definitivamente la 
presentación de ofertas, de conformidad a lo señalado en el artículo 2.1.4.3.2.1 del 
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Decreto 1081 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1600 de 2024, 
“Prevención de corrupción en la contratación pública”, en el numeral a). Para lo cual, el 
proponente mediante mensaje público en la plataforma SECOP II, deberá enviar el 
formato diligenciado dentro del término establecido para tal fin. 

 
• IMPLEMENTACION DE LA RESOLUCION 0312 DE 2019: El oferente y/o cada 
uno de los miembros de la estructura plural deberán presentar constancia proferida por 
la ARL o Entidad competente, en la cual se indique un cumplimiento igual o superior al 
60% de las fases de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo establecidas en la Resolución No. 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo y/o lo 
establecido en el artículo 19 de la Resolución 0312 de 2019 que reza: 

“Selección y evaluación de proveedores y contratistas: Dentro de los parámetros de 
selección y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir criterios 
que le permitan conocer que el proveedor o contratista cuenta con los estándares 
mínimos establecidos en la presente norma para empresas con más del 50 trabajadores 
clasificadas con riesgo I, II, III, IV O V y las de cincuenta (50) o menos trabajadores con 
riesgo IV o V”. 

 
NOTA: Durante el plazo de evaluación, el Comando Aéreo de Combate No. 1 podrá 
solicitar aclaraciones y/o que se subsanen los documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan factores de 
escogencia. 

 
Para tal efecto, en la publicación de evaluación del informe preliminar se fijará el plazo 
perentorio dentro del cual el oferente podrá subsanar y/o aclarar la información solicitada 
so pena de rechazo de la oferta. 

 
En desarrollo de la previsión anterior, el Comando Aéreo de Combate No. 1 no permitirá 
que se subsane la falta de capacidad para presentar la oferta, en que se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, ni que se adicione o 
mejore el contenido de la oferta en consecuencia, el proponente no podrá completar, 
adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

 
 

7.4 REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS 
 
 

7.4.1 Capacidad financiera y Organizacional (Verificar si Aplica de acuerdo con el 
objeto y las condiciones contractuales): 

Teniendo en cuenta la naturaleza y la cuantía del objeto a contratar el comité 
estructurador económico no considera necesario efectuar verificación de indicadores 
económicos para los posibles oferentes del presente proceso de contratación. 

 
No se exigen indicadores financieros, dado que el pago de los bienes ofrecidos será 
pagado contra entrega a satisfacción de los bienes, de acuerdo a lo estipulado en el 
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procedimiento para contratación de mínima cuantía del Decreto Reglamento 1082 de 
2015. 

 
 

7.4.2 Otros documentos económicos objeto de verificación: 
 

• RUT: Los proponentes nacionales o extranjeros con sede efectiva en Colombia: 
deberán presentar con la oferta fotocopia del RUT. En el caso de proponente 
plural deberá presentar junto con la oferta el documento por integrante, y una vez 
se notifique de la adjudicación, este deberá inscribirse ante la DIAN y presentar 
documento a la Entidad. 

• INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA  (SIIF)  (CERTIFICACIÓN  BANCARIA  y  CREACIÓN 
BENEFICIARIO DE CUENTA): con el fin de ingresar los datos al Sistema 
Integrado de Información Financiera “SIIF NACIÓN”, Los proponentes nacionales 
y extranjeros del presente proceso deberán allegar debidamente diligenciado el 
Formato Beneficiario Cuenta, con la información allí requerida junto con la 
certificación bancaria, en la cual se indique el nombre de la entidad financiera y 
el número de la cuenta de ahorros o corriente que posea, indicando que la cuenta 
está activa y vigente. Así mismo, se debe verificar que su expedición no sea 
mayor a 30 días calendario. 

• OFERTA ECONOMICA: Los requisitos habilitantes serán verificados al 
proponente con el precio más bajo, se deben tener en cuenta las especificaciones 
técnicas, definiciones y procedimientos que se describen en la ficha técnica, el 
oferente debe ofertar todos los servicios, so pena de causal de rechazo 
La oferta deberá presentarse en pesos colombianos. 
El impuesto del IVA deberá incluirse dentro del valor de la oferta, debidamente 
discriminado. 

 
7.5 CRITERIOS DIFERENCIALES 

7.5.1 Acreditación de los criterios diferenciales: 
 

Para efectos de la acreditación de las condiciones diferenciales respecto de los criterios 
enunciados en el numeral anterior del presente documento, el proponente deberá 
presentar con su oferta los documentos definidos a continuación: 

 
EXPERIENCIA PARA EL PRESENTE PROCESO COMO MIPYME: 

 
En atención a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 
2021, por el cual se modifica el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. referente a los Criterios 
diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas, se tiene que, de acuerdo 
con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis 
del sector, las Entidades Estatales establecerán condiciones habilitantes diferenciales 
que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección 
competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. 
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Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, para el presente 
proceso, las Mipymes acreditarán la experiencia con certificaciones relacionadas con la 
ejecución del objeto contractual y/o similares y la sumatoria debe ser equivalente al 70% 
del presupuesto oficial asignado. 

 
7.6 FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE 

POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, 
PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 
En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o 
documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto 
contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y 
sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 

 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato 
se fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del 
Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones. 

 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento 
(10%) ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la 
ejecución del contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta 
obligación en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, 
precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a 
través de las causales de multa que estime pertinentes. 

 
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las 
personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos 
poblacionales enunciados anteriormente. 

 
Parágrafo 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial 
protección constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición 
física, psicológica o social merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una 
igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría se encuentran, entre otros, las víctimas 
del conflicto 
armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en 
condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Estas circunstancias se acreditarán 
en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, aplicando en lo pertinente lo 
definido en el artículo 2.2. 1.2.4.2. 17 del presente Decreto. En ausencia de una condición 
especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que defina el 
pliego de condiciones o documento equivalente. 
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8 ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el ‘Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01’ de 
Colombia Compra Eficiente, se realizará la tipificación, asignación y estimación de los 
riesgos previsibles en el proceso de contratación. 

 
Para tal efecto, se anexa la correspondiente matriz de riesgos. 

 
9 GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL EXIGIRÁ PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 
El CONTRATISTA deberá constituir, a favor de LA FAC, Garantía Única en los términos 
del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015; que cubra los riesgos, 
en las cuantías y vigencias que se establecen a continuación: 

 AMPARO % VIGENCIA  

 
 
Cumplimiento del contrato 

 
30 

Desde la firma electrónica del 
contrato en SECOP II, durante la 
ejecución del mismo y hasta el 
término previsto para la liquidación. 

 

  
Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales. 

 
 

5 

Desde la firma electrónica del 
contrato en SECOP II y tres (3) 
años más contados a partir del 
vencimiento del plazo de 
ejecución. 

 

 
Parágrafo 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, 
con sujeción a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de especial 
protección constitucional que el contratista destinará al cumplimiento de las obligaciones, 
las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones pecuniarias 
producto del incumplimiento injustificado de la obligación. 

Una vez realizado el análisis de oportunidad y conveniencia de la inclusión de este 
personal para la ejecución del contrato, teniendo en cuenta el objeto contractual y que no 
se requiere un equipo mínimo de trabajo, este criterio no se tendrá en cuenta ya que se 
podría poner en riesgo el cumplimiento adecuado del contrato. Sin embargo, el contratista 
que posea personal enmarcado dentro de la población de especial protección 
constitucional y que adicionalmente cumpla con el perfil solicitado, una vez verificados 
los requisitos por el supervisor del contrato, podrá ejecutar las actividades. 
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 Calidad del servicio 50 Desde el plazo de ejecución y 

hasta seis meses más. 
 

 
En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la 
garantía, así como a ampliar el valor de esta o su vigencia, en el evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo 
consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Cumplimiento del contrato: Para garantizar a la Entidad la cobertura de los perjuicios 
directos derivados del incumplimiento total o parcial del contratista respecto de sus 
obligaciones contractuales, así como de su cumplimiento tardío o defectuoso y el pago 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria pactadas. 

 
Pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones laborales: El amparo de 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales cubre a la entidad 
de los perjuicios que se puedan ocasionar, como consecuencia del incumplimiento por 
parte de la empresa contratante de las obligaciones laborales, derivada de la contratación 
del personal utilizado para la ejecución del contrato. 

Calidad del servicio: Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados 
de la deficiente calidad del servicio prestado. 

 
Intervinientes: 

Asegurado/Beneficiario: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA DE SALUD FUERZA 
AEROESPACIAL – ESM COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 – NIT. 901.542.613-
9 

 
Tomador: El contratista deberá tener la calidad de tomador 

 
La póliza debe contener como mínimo la siguiente información: 
• Número y año del contrato 
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 

 
El proponente debe adjuntar el clausulado de la póliza de cumplimiento debidamente 
suscrito por el representante legal o quien esté presentando la propuesta. 

 
GARANTÍA DE 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL SMMLV VIGENCIA 

EXTRACONTRACTUAL 
Responsabilidad Civil  200 Desde la firma electrónica del contrato en 

Extracontractual SMLMV  el SECOP II, y hasta el plazo de 
ejecución. 
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Responsabilidad civil extracontractual: Artículo 2.2.1.2.3.2.9. Decreto 1082 de 2015 
Requisitos del seguro de responsabilidad civil extracontractual. El amparo de 
responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la 
modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer 
términos para presentar la reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos 
en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 

 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de 
asegurado respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la 
ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los 
terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas. 

 
3. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener: 
3.1. Cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes 
amparos. 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante 
3.3. Cobertura expresa de perjuicios extra-patrimoniales 
3.4. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 

subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de 
responsabilidad extracontractual, con los amparos aquí requeridos 

3.5. Cobertura expresa de amparo patronal 
3.6. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios 

 
NOTA 1: En todo caso, el contratista deberá realizar la actualización de las vigencias una 
vez se reciba a satisfacción final y entregarla al supervisor. 

 
INTERVINIENTES: 

 
Asegurados. LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR – JEFATURA DE SALUD FUERZA EROESPACIAL 
– ESM COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 – NIT. 901.542.613-9 Y EL 
CONTRATISTA deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños producidos 
por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado. 

 
Beneficiarios. Serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal (Asegurados. LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR – JEFATURA DE SALUD FUERZA EROESPACIAL – ESM COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 1 y TERCEROS AFECTADOS 
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10 LIMITACIÓN A MIPYMES 
La Entidad limitará el proceso de contratación a MiPymes, si a ello hubiere lugar, 
atendiendo a las disposiciones vigentes. 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 
5 del decreto 1860 de 2021, la Entidad debe limitar la convocatoria a las MiPymes 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia cuando se hayan recibido solicitudes 
de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas. 

 
Adicionalmente el artículo 2.2.1.2.4.2.3 decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 
5 del decreto 1860 de 2021, establece que las Entidades pueden realizar convocatorias 
limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o 
municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 

 
Para limitar la convocatoria o el proceso, es necesario que las MiPymes interesadas 
realicen solicitud de limitación acreditando dicha condición mediante la presentación de 
los siguientes documentos: 

 
1. Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas, mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
El registro mercantil o el certificado de existencia y representación legal aportado por los 
interesados, debe encontrarse expedido con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la fecha de publicación del presente proceso. 

 
En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la 
garantía, así como a ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo 
consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Justificación no exigencia de garantías: 

 
No aplica 
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Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento con lo establecido 
en el numeral 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La Entidad recibirá solicitudes de limitación a MiPymes a partir de la fecha de publicación 
del presente proceso y hasta el día establecido en el cronograma del proceso, a través 
del SECOP II por medio de la mensajería interna del proceso. 
 
La Entidad publicará un aviso en el SECOP II precisando si el proceso efectivamente se 
limita a MiPymes o si podrá participar cualquier otro interesado; dicho aviso se publicará 
como mínimo un (1) día hábil antes del cierre del proceso. 
 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el 
presupuesto sea inferior a USD 125.000. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 125.000). 

SI 
X 

 NO  

 
 
 
 
 
 

11 ANEXOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
DOCUMENTO 

 

No. DOCUMENTO SI 

1 Acto de designación del Gerente del Proyecto, Comité Estructurador y 
Supervisor X 

2 Certificado del Plan de Adquisiciones X 

3 Certificado de Disponibilidad Presupuestal – SIIF Nación X 

4 Oficio de autorización de vigencias futuras N/A 

5 Estudio del Sector y documentos soporte Estudio del Sector X 

6 Pantallazo consulta SILOG o Certificación Almacenista cuando no hay 
existencias en los inventarios N/A 

7 Matriz de riesgos X 

8 Concepto Presupuestal X 

 
FIRMAS: 
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CR. JUAN MANUEL VELASCO 

MARTINEZ 

 

 
MY. GOMEZ POSADA MONICA JOHANA 

Delegado Contractual Gerente del Proyecto 

 

 

ST. GALLO PUENTES DAVID 
ALEXANDER 

 
 
 
 
 
 

T3. BELTRAN UBATE KELLIN ROSALBA 

Comité Estructurador Técnico Comité Estructurador Económico 

 
 
 
 
 

DANIELA LIZETH ROJAS TORRES 

 
 
 
 
 
 
 

 
Comité Estructurador Jurídico 
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